
Citríí • téUj'I fl'l\) 
GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones 
'\ .. 

� � - I
ACTO ADMINISTRATIVO NO. MOPC-ADP-011-2026, DEL C�E" E, � '/
CONTRATACIONES PUBLICAS DEL MINISTERIO DE OBRAS PúB.LttAS 
COMUNICACTONES (MOPC), MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO 
DE SELECCIÓN, EL PLIEGO DE CONDICIONES ESPECÍFICAS Y SE DESIGNAN LOS 
PERITOS PARA REALIZAR LAS EVALUACIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS DE LAS 
PROPUESTAS QUE SERÁN RECIBIDAS EN EL PROCEDIMIENTO LLEVADO A CABO 
PARA LA "ADQUISICIÓN DE LICENCIAS DEL SOFIWARE PRESTO PA.l_{A GESTIÓN 
DE PRESUPUESTOS Y MEDICIONES DE OBRAS DEL MOPC". 

En uno de los salones de reuniones de la segunda planta del Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC), ubicado en la Avenida Homero Hernández, esquina calle Horado 
Blanco Fombona, Ensanche La Fe, Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, donde operan parte de las oficinas administrativas del MOPC, siendo las dos horas 
y treinta minutos de la tarde (2:30 p.m.), del día treinta (30) del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis (2026), se reunieron los miembros del Comité de Contrataciones Públicas de dicha 
institución, debidamente constituido por el Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones, 
Presidente del Comité, debidamente representado por el Vicernitústro de Plaruficación y 
Regulación Técnica, Presidente designado del Comité; Director Jurídico, miembro; Director 
General Administrativo y Financiero, miembro; Directora General de Plaruficación y Desarrollo, 
miembro; y, el Director de la Oficina de Acceso a la Información, miembro; todo de conformidad 
con la convocatoria que les fuera realizada al efecto por el Presidente del Comité. 

Antes de iniciar la reunión, el Director Jurídico, verificó que existía quórum reglamentario 
necesario, de acuerdo al artículo 19 de la Ley de Contrataciones Públicas Núm. 47-25 y articulo 
18, numerales 1 y 3 del Reglamento de Aplicación No. 52-26, dio formal apertura para tratar los 
asuntos que constituyen el orden del día. 

El Presidente designado del Comité, el Viceministro de Planificación y Regulación Técnica, tom 
la palabra comunicando a los presentes que esta reunión había sido convocada para conoce 
decidir sobre lo siguiente: 

AGENDA 

ÚNICO: APROBAR, si procede, el procedimiento de selección y pliego de condiciones 
específicas, y DESIGNAR los peritos para realizar las evaluaciones correspondientes de las 
propuestas que serán recibidas en el proceso llevado a cabo para la "Adquisición de licencias del
software presto para gestión de presupuestos y mediciones de obras del MOPC". 

I) SOBRE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS:

CONSIDERANDO: Que el artículo 25, numerales 1, 2, 3 y 4 de la Ley núm. 47-25 sobre 
Contrataciones Públicas, de fecha 28 de julio del 2025, establece que: 
"Todos los actos elaborados en el procedimiento de contratación pública deberán ser formalizados y 
debidamente motivados por las instituciones contratantes, en especial: 
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